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 JUNTA DE GOBIERNO

Competencias delegadas por la Presidencia.- 

 El Pleno, en la sesión ordinaria del día 10 de julio de 2019, quedó enterado del Decreto de
la Presidencia del día 9 de julio del mismo año, en virtud del cual se resolvió delegar en la Junta
de Gobierno de las siguientes atribuciones de la Presidencia:

1. Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras cuya titularidad o ejercicio corresponde a
la Diputación Provincial.

2. Asegurar  la  gestión  de  los  servicios  propios  de  la  Comunidad  Autónoma  cuya  gestión
ordinaria esté encomendada a la Diputación.

3. El desarrollo de la gestión económica, de acuerdo con el presupuesto aprobado, a excepción
de las operaciones de crédito de su competencia, ordenar pagos y rendir cuentas. Todo ello de
conformidad con lo dispuesto en la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

4. Aprobar la Oferta de Empleo Público de acuerdo con el Presupuesto y la Plantilla aprobados
por el  Pleno y aprobar las Bases de las pruebas para la selección del personal de plantilla y
concursos  de  provisión  de  puestos.  En  relación  a  las  competencias  que  corresponden  a  la
Presidencia sobre régimen jurídico de los funcionarios de Administración local con habilitación de
carácter nacional se delegan en la Junta de Gobierno la aprobación de convocatoria y bases de
concurso ordinario a que se refiere el art. 37 del R.D. 128/2018 de 16 de marzo, así como bases y
convocatoria de provisión por libre designación prevista en art. 46 de la misma norma.

5. Acordar el nombramiento de funcionarios de carrera y personal laboral de plantilla así como
las sanciones del personal por faltas graves y muy graves, excepto la separación del servicio de
los Funcionarios y el despido del Personal Laboral, dando cuenta al Pleno en la primera sesión
que celebre, así como los demás servicios de su competencia que sean delegables, e imponer las
demás sanciones de su competencia que tengan carácter delegable. 

6. Acordar  la  contratación  de obras,  de suministros,  de  servicios,  de  concesión  de obras  y
concesión de servicios, los contratos administrativos especiales y los contratos privados cuando
su valor estimado exceda de 300.000 euros en los contratos de obras y de 200.000 euros en los
demás contratos y no supere el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier
caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración
no sea superior a cuatro años, eventuales prórrogas incluidas, siempre que el importe acumulado
de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios
del presupuesto del primer ejercicio, ni  la cuantía señalada. Quedan exceptuadas de la presente
delegación de atribuciones, las siguientes facultades que permanecerán bajo la competencia de la
Presidencia:



- El requerimiento de documentación y constitución de garantía al licitador que presente la
oferta  económicamente  más  ventajosa  al  que  se refiere  el  artículo  150.2  de  Ley  9/2017,  de
Contratos del Sector Público.

- La liquidación del contrato y la devolución de garantías definitivas.” 

7. La  aprobación  de  los  proyectos  de  obras  y  servicios  cuando  sea  competente  para  su
contratación o concesión y estén previstos en el Presupuesto.

8. La adjudicación de concesiones sobre los bienes de la entidad provincial y la adquisición de
bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando su presupuesto base de
licitación  exceda  de  300.000  euros  en  el  caso  de  las  inversiones  y  de  200.000  euros  en el
supuesto de gastos corrientes, y no supere el 10 % de los recursos ordinarios del presupuesto ni
el  importe  de  tres  millones  de  euros,  así  como  la  enajenación  del  patrimonio,  cuando  su
presupuesto base no supere el porcentaje ni la cuantía indicados.

9. Ejercicio de aquellas otras atribuciones que la Legislación del Estado o de las Comunidades
asigne a la Diputación y no estén expresamente atribuidas a otros Órganos.

10. La concesión de subvenciones cuya cuantía exceda de 60.000 euros, así como la resolución
de expedientes de reintegro cuya competencia corresponda legalmente a la Presidencia y, en los
mismos términos, la potestad sancionadora sobre la materia.

- Competencias delegadas por el Pleno en la Junta de Gobierno.-

El Pleno, en sesión extraordinaria y urgente celebrada a partir de las 12 horas del día 10
de Julio de 2019, aprobó una propuesta de la Presidencia fechada el día 9 del mismo mes de
Julio, en virtud de la cual se delega en la Junta de Gobierno las siguientes atribuciones del Pleno:

1- Acordar la contratación de obras, de suministros, de servicios, de gestión de servicios
públicos,  los  contratos  administrativos  especiales  y  los  contratos  privados cuando su importe
supere el 10 % de los recursos ordinarios del presupuesto o, en cualquier caso la cuantía de seis
millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración sea superior a cuatro
años en todo caso, y los plurianuales de duración inferior siempre que el importe acumulado de
todas  sus  anualidades  supere  el  porcentaje  indicado,  referido  a  los  recursos  ordinarios  del
presupuesto del primer ejercicio, o  la cuantía señalada.

2- La aprobación de los proyectos de obra y de servicios cuando sea competente para su
contratación o concesión y cuando aún no estén previstos en el presupuesto

3- La adjudicación de concesiones sobre los bienes de la entidad provincial y la adquisición
de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando su valor supere el 10
% de los recursos ordinarios del presupuesto o el importe de tres millones de euros, así como la
enajenación del patrimonio, cuando su valor supere el porcentaje o la cuantía indicados.

4-  La aprobación,  previo  informe del  Interventor,  de  la  fianza  que deban constituir  los
funcionarios,  recaudadores  y  agentes  que  manejen  fondos  de  la  Corporación,  su  revisión  y
devolución.
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